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PRESIDENCtA DEL GOBIERNO

ORDEN de 24 de noviembre de 1969 ,por la que se
4eclaru «muerto en. campaña» a don Adolfo' Felipe
Babarro Garoílt '11 cotnprendidCI a -su vjucta en los
beneficios de la Ley de 11 de julto de 1941.

'E,r;.cmos. Sres.: Como resuitMio del eXl'ed:iente ,incoado p~a
a"",ig_ las causas del fallecimiento de don Jldollo.Fellpe aa
bam> G""oI.. .. ef""toe de declarlWl6n de IID\lOtlo en. campa
fía~l .IOlioQi1;6da RQI" 8U viU<i&t dofia Carolina i:scu.<lero Monge, •

!;:oto. Presidencia del Gobierno, de lWuerdo..!'<'n el infonne
emitid9 _por el _QoDsejo Supremo de Justicia. MUitl¡l.r y con ,la
PI'9Puesta f9",,1u1ada por el lI.1inisterlo del Ejércl1;o. )la tenido
a blert deól&t1\i- «i11uerto en e~afía.» a don Adolfo FeUpe Bs,..
batr¡, líkrelll" que fue Se,cretarlo del JliZltádO Municipal de
La G1Mta (Albaccte). y comprendida la sollcitante en loo be
nel1c1os de la Ley de 11 de j11l10 de 1941.

I.JO digo a VV. EE. a los procedentes eféCros.
Dios glllU'de a VV. EE.
Madrid, 24 de' noviembre de 1969.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de JustIcia. y del E'jército.

ORDEN cte 24 de 1WViembre de 1969 "or la que se
declára «muerto en campt!M» a dtm Juan Manuel
S1lárez Pontvianne y comprendida a su viuda en
los beneftclo, d. la Ley dt 11 de lulio de 1941.

EXCInOs. Sres.: Cotno reswtado del expecliente incoado para
averigúll' las cauaBs del fallecimiento de don Juan Manuel 8Uár
rez Pont'V1ann~, a efectos de declaración de «muerto en cattl
pañall . sglicitada por sU vitl<la, doña Maria Josefa Vall. 8eg'ur,

Dta Presidencia del GObierno, de a.euerdoeon el. informe
emitido por el Consejo BUpreJ11.o de Júltiei6 Militar y con la
propuesta fonnulada por el MiniBterio del E¡1ército. ha tenido
a bien declarar «muerto en campafia» a don Juan Manuel 5uá
rez Pon~vianne. que fué flUlciqnario temPOl:'et"o del Ayuntami~

tode tl8.roelona, y comprendida la solicitante en los beneficioS
de la Ley de 11 de .iulio de 1Ml..

LQ di.9 a vV. EÉ. a los urocedentes efectos.
Il10e glÓllrde a VV. EE.
Madrid 24 de noviembre de 1969.

CARRERO

ExetnOS. Stés. Ministros oel Ejército y de la Gobernaeión.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 2973/1969, de 13 de noviembre, pOr el
que se concede la Mt!dalla al Mérito Penitenciario,
de Plata de primera clase, pensionada, al funcio
nario del Cuerpo Fac1J.1tativo de Prisiones don José
Velasco Escasi.

De conformidad con lo preceptuado en la Ley de diecisiete de
juliD de mil DD1'ecientos cuarenta y seis, y en atención a los
méritos relevantes y extraordinarios contrs.ldoB en actos de
servicio por el Médico del Cuerpo Facultativo de Prisiones don
Joaé VeláSOO EScasi, acreditados en el oport1.1Il<J, ex¡Jedlente segui
do al .etecta. B propuesta del Ministro de Juaticia¡ prel'ia. <\eli~
rac:l...... deJ.Coosejo de Ministros en BU reunión del d.ta velntteua.
tro-~ BCtubre de mil novklent~8 se!tenta.y nuev~,

Vep-,gó en concederle la Meda11aal Mérito Penitendp..rlo de
PIate. lile primera ola8e con pensiótl vitalicia, en la cuantía que
est"lI\ecen la.s diapaBicloneil vigentes. '. . ,
~ 10 diwongo por el Rresente Oecreto, dada en Madrid

& trece de noviembre de mIl novecientos se8éntB y huev~

FIl.ANCf!lCO FR.ANdlJ

tI MititiitrO de Justicia,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 297411969, de 13 de noviembre, por ttl
qUe se indulta a Edu.'ard H. Kreísler.

Visto el oxpediente d.e indulto de Edward H. Kretsler. con
denado por la Sala Segunda del Tribunal .Supremo, en senten
cia de vEüntiséis de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,
casando parcialmente· la. dictada por. la Audiencia Provincial
de Madrid de treinta y uno de ~arto de mil ~ovecien-tos ~sen
ta y siete. como autor de un delito. de aproPIación ind~bl!ia. a
1& pena de seis años y un dla de presidio mayor.r temendo
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de diecIocho de junio de mil ochocientos. se
tenta, reguladora de la. gracia dé indulto y el Decreto de vein
tidós de a.bril de mil novecientos treinta y QQho.

De acuerdo con ,el parecer del Ministerio Fiscal y de,la Sala
Segunda del Tribunal Supremo, a propl;1est& (1e~. Ministro. de
Justicia y previa deliberación de) ConseJP de. Minisbos en su
reunión del día veinticuatro de octubre de mIl novecientos se
sent&'Y nueve.

Vengo en indultar a. Edward R Kreisler de la pena privativa
de libertad que le queda por cumplir y que le fué impuesta en
la eíq;1i'éSAdlt séntéttciit y mAntenIendo él resto de los p~Dnun

clalllllllltosM la misma
As! lo dispongo por él presente Decreto, dado en Madrid

a trece de noviembre de mil novecIentos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Jtie:tlC1a.,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 2975/1969, de 13 de noviembre, por el
que se indulta a Emtlio Pablo de la Calzada Gon
zález.

Visto el exp~diente de indulto de Emilio Pablo de la Calza
da GotiZálet, oondenado pOr la 4.t1diencta Pi'Qvlnclal. de León,
en sentencia de veintinueve de marzo de mil noveCIentos se
senta y seis. como autor de cuatro delitos de cohecho. a la
pena de dos años de presidio menor y multa de .ocho mil pe
setd., tlat cada uno de 108· trss primeroS; y a la ~Ei tres meses
de atrésto mayor y mUlt, tte ()cho rrtll pesetas por el cuarto, y
ademU a l. tll! ochll olio!! de IrtMbllltaclOn especial por cada
uno de los cuatro delitos citados; y como autor asimismo de
ocho delitos de cohecho, a la pena por cada uno de ellos de.
dos afios de suspenstón y multa de diez mil pesetas. y. teniendo
en C:Uént¡¡. las clrcunstahciU qUé concurren. en los hechos.

Yl.ll:Js la LeY III! d1eolt>chll de jurtlo de mU ochocientos se
tenta, regulttdbra de ]a lJI1'Ci& de Indulto y el Decreto de vein
tidós de abril de mil rto*IEtntos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiseal y de la
Sala sentenoliLdorR; a próPuesta del Min1stro de JUl$t.lpia; y
previa del1bera.~i6n del Consejo.de Ministros en su reumun:,del
dla veinticuatro de octubre de mil novecientO!l. sesen.ta y nueve,

Véngó en. indultar R EmiUo Pablo de la calzada González
de las pehas que le quedan pór cumplir y que le fueron J.rt1..
pueetas en la expresada sentencia, dejando subsistentes las de
multa.

A5f 10 dispongo por el presente Decreto. dado. en Madrid
a trece de noviembre de mil novecien.tos sesenta y nueve.

FIl.ANCISCO FltANCO

fll Millfetro.deJus~clA.
ANTONIO MAltIA ORtOL T ttRQúIJO

DECRETO 297811969, de 13 de noviembre, por el
qUe se indulta a Pedro Marina López de la pena
privativa de libertad Que le queda 'Por cumplir.

Visto e¡ expediente de indulto d.•.. P$o M,8J'iP. a López,co~.
denldé llar 1I AUdiencia Pt\YVhlclal de Vlilládlllld. en sentenCIa
de llJ.~liletéli. JülIio. <le lllJ1 "llVeo.k!nW. _titk. y seis, como
auttir He iJtt d~tlto de ~blórt, a la perta de ~ts afios y .un
día d~ bte5icHo tnlyor, ~ ~ehdó en ctié'hta 1tl.solrcunstanclas
<tue ~"., "'H-ren en lbS Mebos;

Vistos la Ley d~ dieciocho de.Junio. de mil ochocientos seteIr
tIJ, tl!tlJliltlotA dt l' lita~lt. tle it>dUlto. y el .I:le<lrétll de vetntldóll
d~ 1I1ll'11 d~ mil lIilV_to. ll'tiflta y ochO.


